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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 

PROCESO:          EJECUTIVO – Mínima Cuantía. 
RADICADO:         540014003006-2021-00281-00 
DEMANDANTE:  GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S. CESIONARIO 

DE IGT COLOMBIA LTDA 
DEMANDADO:    JUAN DAVID ISAZA MUÑOZ 

                              
San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Vuelve al Despacho el presente proceso Ejecutivo, con el objeto de dar trámite 

a la solicitud de la parte actora, a través del cual la abogada KAREM VANESSA 

FORERO RODRÍGUEZ solicita se le reconozca personería para actuar en calidad 

de apoderada de la parte demandante.  

 

Se tiene que el poder aportado por la profesional en derecho se ajusta a las 
previsiones contenidas en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, toda vez que el 
poder le fue remitido desde el correo electrónico para recibir notificaciones judiciales 
inscrito por la entidad demandante en el certificado de existencia y representación 
legal, a saber: ajelkh@grupoconsultorandino.com1.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada KAREM VANESSA 

FORERO RODRÍGUEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, para los 

fines legales pertinentes, conforme al poder conferido. 

 

 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Folio 74 del archivo 74 del expediente digital. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO – Mínima Cuantía. 
RADICADO:         540014003006-2021-00843-00 
DEMANDANTE:  BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 
DEMANDADO:    ALEJANDRO CHACON FUENTES 

                              
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Vuelve al Despacho, el presente proceso Ejecutivo seguido por el BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A., entidad que actúa a través de apoderado judicial, contra 

el señor ALEJANDRO CHACON FUENTES, con el objeto de dar trámite a la 

solicitud del procurador judicial de la parte actora, a través del cual presenta la 

renuncia al poder. A efectos de resolver lo peticionado, resulta preciso realizar las 

siguientes anotaciones: 

 

Con relación a la renuncia del poder presentada por el doctor ÁLVARO 

ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS1, el Despacho accede a la misma al encontrarse 

ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General del 

Proceso.   

 

Ahora bien, reposa en el expediente digital memorial remitido por la profesional 

en derecho SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ2, quien aduce actuar como 

“apoderada judicial” de la parte demandante, sin embargo, no aporta el poder que 

le haya sido otorgado para actuar en tal calidad.  

 

Bajo ese panorama, habrá de requerir a la doctora SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMENEZ, para que aporte el poder que le otorga la facultad de actuar 

como apoderada de la parte demandante.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR, la renuncia del poder conferido al abogado ÁLVARO 

ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, por parte de la Sociedad demandante. 

                                                           
1 Archivo 22 del expediente digital. 
2 Archivo 23 del expediente digital. 
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SEGUNDO: REQUERIR a la abogada SANDRA LIZZETH JAMIES JIMENEZ, 

para que aporte con destino al expediente digital, el poder que le otorga la facultad 

de actuar como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:            EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL – Mínima Cuantía. 

RADICADO:          540014003006-2024-00102-00 

DEMANDANTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:      JESUS ANTONIO DURAN FLOREZ 

                  

    San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por BANCO 

DAVIVIENDA S.A., quien actúa por medio de apoderado judicial, contra JESUS 

ANTONIO DURAN FLOREZ, para decidir sobre su aceptación.   

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que en la demanda se 

establece como dirección del inmueble la AV 20 No. 27-131 APTO 303 TORRE 16 

CONJUNTO CERRADO MACADAMIA P.H de la ciudad de CUCUTA, no obstante, 

del certificado expedido por la oficina de instrumentos públicos y la escritura pública 

No. 4993 del 8 de octubre de 2020 de la Notaria Segunda del Círculo Notarial de 

Cúcuta, la dirección corresponde es: APARTAMENTO 303 DE LA TORRE 16, DEL 

CONJUNTO CERRADO MACADAMIA UBICADO EN LA AVENIDA 20 NUMERO 

27-131 BARRIO SANTANDER DEL MUNICIPIO DE CÚCUTA, lo anterior debe ser 

objeto de adecuación a fin de establecer en debida forma el lugar  de notificación 

del demando y ubicación del inmueble objeto de garantía.   

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del Código general del 

Proceso, y en mérito con lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad 

de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO -Menor Cuantía-. 

RADICADO:         540014003006-2024-00103-00    

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO:     ABEL ALEJANDRO VERA CHAPARRO 

                  

    San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por BANCO DE 

BOGOTA S.A., quien actúa por medio de apoderada judicial, contra ABEL 

ALEJANDRO VERA CHAPARRO, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que la pretensión segunda 

respecto del pagaré No. 555063070, difiere del contenido del hecho quinto referente 

al mismo título valor, lo cual debe ser objeto de la adecuación correspondiente.  

 

Así las cosas y de conformidad con el numeral 9° del artículo 82 y 90 ejusdem, 

y en mérito con lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO-Menor Cuantía-.   

RADICADO:         540014003006-2024-00104-00    

DEMANDANTE:   SCOTIABANK COLPATRIA 

DEMANDADO:     JOSE MARIA PEÑARANDA UREÑA 

       

 

    San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por 

SCOTIABANK COLPATRIA, quien actúa por medio de apoderado judicial, contra 

JOSE MARIA PEÑARANDA UREÑA, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara lo síguete: 

 

1. En la pretensión tercera (3a) concurre un error en cuanto a los números del 

pagaré 483610040934419, debido a que revisado el título anexo su número 

corresponde es al 4831610040934419, por lo cual la parte interesada debe 

realizar la aclaración del caso.  

 

2. En igual sentido en las pretensiones 1.2, 2.2 y 3.2 se persigue el cobro en un 

primer momento de: “los intereses moratorios sobre el capital mencionado en 

el numeral […], a la tasa máxima legalmente permitida, que corresponde a una 

y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para cada período, desde la fecha de vencimiento del pagaré base 

de ejecución […]” y seguidamente en la pretensión 1.4, 2.4 y 3.4 se ejecuta 

por el concepto de “intereses de mora de la obligación […], contenida en el 

pagaré”, lo anterior se puede interpretar como un doble cobro por intereses de 

mora, debiendo ser objeto de adecuación.  

 

3. Concurre en la pretensión 1.3, 2.3 y 3.3 en cobro de intereses de plazo sin que 

se ajuste a las previsiones del artículo 422 del C.G. del P., debido a que no 

menciona con base en que capital se cobra y en qué periodo se causaron los 

mismos.  

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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